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Se ha desarrollado una nueva plataforma web para cumplimentar el envío de las 

presentaciones granos.zip confeccionadas a través del aplicativo movimiento de granos. La 

misma reemplazará la modalidad utilizada hasta el momento mediante el mail 

movimientos@magyp.gob.ar. 

 

En resumen lo que antes se hacía por mail, ahora deberá 

ser cumplimentado a través del nuevo servicio, los 

archivos con información deberán ser cargados allí-

Recuerde que el formulario C14 se encuentra derogado 

por Res. Conj. 4167/2017, pero no así el C14T.  

mailto:movimientos@magyp.gob.ar


Por lo tanto, si usted posee depósitos transitorios deberá 

informarlos también a través de dicha plataforma. 

Esta modalidad comenzará a regir partir del día 01 de 

Septiembre de 2022. 


